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El consumo de cemento 
desacelera: se prevé un 
crecimiento de hasta el 6% en 
2019
En 2018, el crecimiento del consumo de cemento fue del 8%, hasta 13,4 millones de toneladas, muy
por debajo de los 22 millones que corresponderían a un país como España.
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El consumo de cemento se desinfla. El consumo de este material crecerá entre un 3% y 
un 6% en 2019, moderando el crecimiento del 8% que registró el año pasado y el 11% 
del ejercicio anterior. Estos datos demuestran la consolidación de la desaceleración
del sector, según ha informado la patronal Oficemen.
 
La industria atribuye la ralentización a la “paralización” de la ejecución de obra
pública en el país y a la incertidumbr económicas, unos factores que no se ven
compensados por el repunte de construcción de vivienda.
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Según Oficemen, el consumo de este material de construcción está un 40% por
debajo de los 22 millones que correspondería a un país como España. En concreto, el
año pasado se consumieron 13,4 millones de toneladas de cemento, un volumen
similar al de la década de los sesenta.
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